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jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de marzo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 2313/2010.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Anda lucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días 
los interesados puedan compa recer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal.

Sevilla, 14 de marzo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada en el recurso núm. 1422/09 y se emplaza a 
terceros interesados.

En fecha 14 de marzo de 2011 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 14 DE MARZO DE 2011, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL 
T.S.J.A. EN GRANADA EN EL RECURSO NÚM. 1422/09, 
INTERPUESTO POR DOÑA ANA MARÍA PARRA TORRES, Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en 
Granada se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1422/09, interpuesto por doña Ana María Parra Torres contra 
la Resolución de 8 de junio de 2009, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que 
superan la fase de oposición de las categorías que se citan, se 
anuncia su publicación y se inicia la fase de concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 14 de marzo de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1422/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 14 de marzo de 2011.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2011, de la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 
por la que se hace pública la aprobación de la modifi-
cación de la instrucción por la que se establecen las 
directrices, condiciones y criterios de asignación de sub-
venciones a las personas promotoras, así como el proce-
dimiento al que deben atenerse los Grupos de Desarrollo 
Rural para la ejecución de las medidas 411, 412 y 413 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013, contempladas en el Plan de Actuación Global.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.2 del 
Decreto 506/2008, de 25 de noviembre, por el que se regula 
y convoca el procedimiento de selección de los Grupos de De-
sarrollo Rural de Andalucía, se establecen los requisitos de las 
entidades interesadas en obtener dicha condición, sus funcio-
nes y obligaciones, se regula la constitución de los Consejos 
Territoriales de Desarrollo Rural y se crea el fichero automati-
zado de datos de carácter personal para la gestión y ejecución 
de las actuaciones que realicen los Grupos en aplicación del 
enfoque Leader, esta Dirección General de Desarrollo Sosteni-
ble del Medio Rural, mediante Resolución de 17 de marzo de 
2009, seleccionó a las entidades a las que se les reconoce la 
condición provisional de Grupo de Desarrollo Rural, por reunir 
los requisitos establecidos en el citado Decreto y tras seguir el 
procedimiento de selección previsto en el mismo. 

Ese reconocimiento provisional de la condición de Grupo 
de Desarrollo Rural quedó condicionado a la participación 
efectiva en la gestión y ejecución del Plan de Actuación Global 
en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013.

Así, por Orden de 2 de junio de 2009, por la que se re-
gula la convocatoria y participación de los Grupos de Desa-
rrollo Rural de Andalucía en la gestión y ejecución del Plan 
de Actuación Global, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural 2007-2013, se convocó a las entidades que habían ob-
tenido esa condición provisional de Grupo de Desarrollo Rural 
para que concurrieran al procedimiento de participación, para 
la gestión y ejecución del Plan de Actuación Global y para la 
asignación de los fondos con los que poder implementar en 
sus ámbitos de actuación e influencia, sus estrategias de ac-
tuación global, lo que permite la concesión de subvenciones a 
las personas beneficiarias que realicen las intervenciones con-
templadas en el Plan.

Mediante Resolución de 5 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, se 
resolvió la convocatoria efectuada por la Orden de 2 de junio 
de 2009, reconociendo definitivamente la condición de Grupo 
de Desarrollo Rural a las entidades que se presentaron a la 
misma.

El artículo 2.3 de la referida Orden dispone que la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural apro-
bará las instrucciones para la ejecución de las Medidas 411, 
412 y 413 del PDR contempladas en el Plan de Actuación Glo-
bal, que contendrán las directrices, condiciones y criterios de 
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asignación de subvenciones a las personas promotoras, es de-
cir, la concesión de subvenciones a las personas beneficiarias 
que realicen las intervenciones contempladas en el Plan.

Con el fin de garantizar el conocimiento y el alcance de 
las mismas por la ciudadanía, en esa Orden se establece que 
la resolución que apruebe tales instrucciones será anunciada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las mismas 
estarán disponibles en la página web de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, en sus Delegaciones Provinciales y servicios 
periféricos. Asimismo, los Grupos están obligados a informar y 
proporcionar esas instrucciones a las personas interesadas. 

La Resolución de fecha 15 octubre de 2009, de esta 
Dirección General, aprueba la Instrucción para la ejecución 
de las Medidas 411, 412 y 413 del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2007-2013 contempladas en el Plan de 
Actuación Global, que contiene las directrices, condiciones y 
criterios de asignación de subvenciones a las personas pro-
motoras, así como el procedimiento de gestión al que deben 
atenerse los Grupos. 

Asimismo, mediante Resolución de fecha 16 de octubre 
de 2009, se hace pública la aprobación de la Instrucción ci-
tada en el párrafo anterior, publicada en el BOJA núm. 216, de 
5 de noviembre 2009.

En este contexto, habiendo transcurrido más de un año 
desde la entrada en vigor de la Instrucción de 15 de octubre 
de 2009 y tras la experiencia adquirida en la aplicación de la 
misma, se comprueba que es necesario su modificación, a fin 
de adaptarla a las necesidades surgidas y a la nueva norma-
tiva que durante este período de tiempo ha entrado en vigor. 
Mediante Resolución de 24 de marzo de 2011, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, se aprueba 
la Modificación de la citada Instrucción de 15 de octubre de 
2009.

Por último, señalar que de conformidad con el artículo 
9 del Reglamento (CE) nº 800/2008 de la Comisión, de 6 de 
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas catego-
rías de ayuda compatibles con el mercado común en aplica-
ción de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento general 
de exención por categorías) (DO L 214 de 9.8.2008. p. 3), y en 
cumplimiento del procedimiento previsto en él, en el plazo de 
20 días laborables desde la publicación de la presente Reso-
lución se remitirá a la Comisión un resumen de la información 
relativa sobre el régimen de ayudas recogidos en la Instruc-
ción en los términos contemplados en los artículos 3 y 9 del 
citado Reglamento.

Por todo ello, vista la normativa citada y la de general 
aplicación, y en virtud de las competencias atribuidas a esta 
Dirección General,

R E S U E L V O

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de marzo 
de 2011, de esta Dirección General, por la que se aprueba 
la Modificación de la Instrucción por la que se establecen las 
directrices, condiciones y criterios de asignación de subven-
ciones a las personas promotoras, así como el procedimiento 
al que deben atenerse los Grupos de Desarrollo Rural para 
la ejecución de las medidas 411, 412 y 413 del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, contempladas en el 
Plan de Actuación Global.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contiene la Instrucción referida en el párrafo anterior, 
se podrá obtener en la página web de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en la dirección http://www.juntadeandalucia.
es/agriculturaypesca, igualmente estará a disposición de los 
interesados en el tablón de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales y servicios periféricos a partir del mismo día de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. La referida Instrucción surtirá efectos a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2011.- La Directora General, Isabel
M.ª Aguilera Gamero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 7 de marzo de 2011, por la que se 
modifica el Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 
1998, por la que se encarga a la Empresa de Gestión 
Medio Ambiental, S.A. (EGMASA), la gestión de la Red 
de Equipamientos de Uso Público y servicios asociados 
en los Espacios Naturales de Andalucía.

Por Orden de 26 de octubre de 1998 se encarga a la 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A. (EGMASA), la ges-
tión de la red de equipamientos y servicios asociados en los 
espacios naturales de Andalucía. Posteriormente, por Orden 
de 20 de septiembre de 1999, se hace pública la relación de 
los equipamientos de uso público y servicios asociados en los 
espacios naturales de Andalucía, cuya gestión se atribuye a la 
Empresa de Gestión Medioambiental, S.A., quedando incorpo-
rada como Anexo II a la Orden de 26 de octubre de 1998.

La red de equipamientos existentes en Andalucía es muy 
amplia y diversa y está constituida por equipamientos de carác-
ter informativo, educativo, recreativo, alojativo y de servicios.

La puesta en funcionamiento y el mantenimiento de to-
dos ellos no se ha demostrado posible si no es a través de 
un enfoque regional que dé coherencia a la red y garantice 
unas prestaciones de calidad en todo el territorio. Así mismo 
se ha constatado la validez y oportunidad de la empresa pú-
blica en tanto que medio propio para llevar a cabo la gestión 
de los equipamientos de uso público con eficacia y agilidad 
atendiendo a su naturaleza. En este sentido, se incluyen en 
esta Orden aquellos equipamientos y servicios que requieren 
una gestión activa, entendida por tal, aquella que depende de 
una actividad profesional por su funcionamiento.

Por otro lado, la Orden de 26 de octubre de 1998 dispone 
en su artículo 2 que por Orden de la Consejera de Medio Am-
biente podrá acordarse la cesación en la gestión por Egmasa 
de la totalidad o parte de los equipamientos cuya gestión se 
le encarga, sin perjuicio, y en función de las disponibilidades 
presupuestarias, de las compensaciones a las que pudiera te-
ner derecho Egmasa por las inversiones no amortizadas. Igual-
mente, por Orden expresa de la Consejera de Medio Ambiente 
y comunicación a Egmasa, el encargo podrá extenderse a otros 
equipamientos y servicios, siéndoles de aplicación las condicio-
nes establecidas en la Orden de 26 de octubre de 1998. 

Sobre la base de lo expuesto, la presente Orden tiene 
como finalidad adecuar la relación de equipamientos señala-
dos en el Anexo II de la Orden de 26 de octubre de 1998, y 
que ya fue modificado por Órdenes de 2 de abril de 2001 y 
sucesivas, a un ámbito de actuación acorde con las necesi-
dades actuales, reflejo de la lógica evolución de los espacios 
naturales en materia de uso público.

En su virtud, por todo lo anteriormente expuesto, en uso 
de las atribuciones conferidas por los artículos 21 y 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y las demás disposiciones vigentes,


